
 

 

EXPEDIENTE SAC: 11779560 - CÓRDOBA ELECCIONES PROVINCIALES - 25 DE JUNIO DE 2023 - CONVOCATORIA

ELECCIONES PROVINCIALES 

PROTOCOLO DE RESOLUCIONES. NÚMERO: 1 DEL 21/03/2023  

 

 

RESOLUCION NÚMERO: UNO  

Córdoba, veintiuno de marzo de dos mil veintitrés.  

Y VISTOS:  Estos  au tos  ca ra tu lados  “CÓRDOBA ELECCIONES

PROVINCIALES - 25 DE JUNIO DE 2023 – CONVOCATORIA ELECCIONES

PROVINCIALES” (N° 11779560).  

Y CONSIDERANDO: I. Que por Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de

Córdoba N° 320 de fecha 20 de marzo de 2023, se ha convocado al pueblo de la

Provincia de Córdoba para el día 25 de junio de 2023 para elegir: a) 44 legisladores

provinciales titulares y 22 suplentes, considerando a este efecto a la Provincia como

Distrito Único; b) 1 legisladores provincial titular y su correspondiente suplente con

sus respectivos suplentes en cada uno de los siguientes departamentos: Calamuchita,

Capital, Colón, Cruz del Eje, General Roca, General San Martín, Ischilín, Juárez

Celman, Marcos Juárez, Minas, Pocho, Presidente Roque Sáenz Peña, Punilla, Río

Cuarto, Río Primero, Río Seco, Río Segundo, San Alberto, San Javier, San Justo,

Santa María, Sobremonte, Tercero Arriba, Totoral, Tulumba y Unión, considerando a

este efecto a cada uno de dichos departamentos como Distrito Único. c) gobernador y

vicegobernador de la Provincia. d) 3 Miembros Titulares y 3 Miembros Suplentes para
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integrar el Tribunal de Cuentas de la Provincia. Cada elector podrá votar por 2

miembros titulares y 2 suplentes, considerando a la provincia de Córdoba a este efecto,

como Distrito Único. 

II. Que conforme las atribuciones conferidas a este Tribunal Electoral Provincial por

las Leyes Provinciales N° 9571, sus modificatorias y N° 9840 y su modificatoria y en

cumplimiento de los Arts. 78, 126 y 140 de la Constitución de Córdoba, RESUELVE: 

I. Establecer para la realización de los actos pre-electorales propiamente dichos y post-

electorales el estricto cumplimiento de las Leyes Provinciales Nº 9571, sus

modificatorias y 9840 y su modificatoria como así también de la normativa electoral

vigente y la Ley Nacional N° 15.262 y su Decreto Reglamentario 17.265 de aplicación

para la simultaneidad de Elecciones.  

II. Fijar el Cronograma Electoral para la elección del día 25 de junio de 2023, de

conformidad al gráfico que se adjunta y forma parte de la presente resolución. 

III. PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. 
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TORRES Ernesto
SECRETARIO/A LETRADO DE CAMARA
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